
50 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 94 Lunes 26 de abril de 2021

b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutua profesional 
correspondiente de la persona física o de la persona administradora actualizado a la fecha de presentación de la justificación 

c) En caso de tener trabajadores a su cargo, deberá de presentar un Informe de Vida Laboral de la empresa expedido por la 
Tesorería de la Seguridad Social que abarque desde el 1 de marzo al 31 de diciembre de 2020 

12.3. Aprobación de la justificación.
La justificación de las subvenciones requerirá la aprobación de dicha justificación por el órgano concedente 
Base 13 —Reintegro de la subvención.
13.1. Inicio del procedimiento de reintegro.
En caso de incumplimiento de las obligaciones, en su caso, detalladas en esta convocatoria, la intervención iniciará, de oficio, 

el oportuno procedimiento administrativo en el que, previa audiencia de la persona beneficiaria se proponga a la Alcaldía la iniciación 
de procedimiento de reintegro de los fondos no justificados, junto con la liquidación de los intereses de demora correspondientes 

El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el Título II de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Título III de su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio 

13.2. Supuestos de reintegro.
Las causas de invalidez de la resolución de concesión, recogidas en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y los supuestos previstos, con carácter general, en el artículo 37 de la citada Ley 38/2003, darán lugar a la 
obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas, así como a la exigencia del interés de demora correspondiente 
desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro 

Si la persona beneficiaria incumple la obligación de mantener la actividad empresarial o el mínimo del 50% de la plantilla hasta 
el 31 de diciembre de 2020, procederá el reintegro del importe de la subvención 

13.3. Devolución voluntaria.
Sin perjuicio de iniciar el procedimiento de reintegro, en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas con motivo de 

la concesión de le subvención, la persona o empresa beneficiaria podrá comunicarlo al órgano gestor, a través del Registro Electrónico 
del Ayuntamiento de La Roda de Andalucía y efectuar la devolución voluntaria de la cantidad percibida 

Base 14 —Recursos.
14.1. Recursos contra las bases.
Contra las presentes Bases se podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano 

que haya dictado la resolución o bien recurrir directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos 
previstos en la legislación reguladora de dicha jurisdicción 

14.2. Recursos contra el acuerdo de concesión.
El acuerdo de la Alcaldía por el que se conceden las subvenciones pone fin a la vía administrativa, pudiéndose interponer 

contra él recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que haya dictado la resolución o bien recurrir 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos previstos en la legislación reguladora de 
dicha jurisdicción 

Anexo I
Modelo de solicitud

D                                                                     , mayor de edad, titular del D N I  n º:                                                       , con 
domicilio a efectos de notificaciones en                                                                       C/                n º                   C P                                

Enterado de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de La Roda de Andalucía para ayudas de emergencia a trabajadores 
autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de la roda de Andalucía y afectadas por la crisis sanitaria del 
covid-19 y publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla n º                de fecha                                          

Expone:
Que reúne todos y cada uno de los requisitos establecidos en la Base Quinta de dicha convocatoria 
Solicita acogerse a la ayuda contemplada en estas bases 
A tales efectos adjunto la siguiente documentación:
a) —Fotocopia de DNI 
b) —
c) —
d) —
En La Roda de Andalucía a …                      de                                      de 2020 
Firma:
Fdo                                                
Lo que se hace público para general conocimiento 
En La Roda de Andalucía a 19 de abril de 2021 —El Alcalde, Juan Jiménez Jiménez 

4W-3180

SAN JUAN DE AZNALFARACHE 

Don Fernando Pozo Durán, Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos del Ayuntamiento de esta villa 
Hace saber: Que en sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de 31 de marzo de 2021, bases específicas que 

han de regir el proceso selectivo para la provisión en régimen en propiedad de una plaza de Técnico de Administración General, per-
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teneciente a la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la escala de Administración General, subescala 
Técnica, clase Técnico Superior, grupo A, subgrupo A-1, así como para la constitución de una bolsa para preceder al nombramiento en 
interinidad cuando concurran circunstancias de necesidad y urgencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

Primera — Objeto de la convocatoria y legislación aplicable.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en régimen de propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Téc-

nico de Administración General, perteneciente a la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada en la escala de 
Administración General, subescala Técnica, clase Técnico Superior, grupo A, subgrupo A1, incluida en la oferta de empleo público 
correspondiente al ejercicio 2020 

Asimismo, constituye su objeto la constitución de una bolsa a fin de, por razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia, proceder a nombrar funcionarios interinos, cuando concurran circunstancias tales como las derivadas de la existencia de pla-
zas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionario de carrera, sustitución transitoria de titulares, ejecución de programas 
temporales y/o el exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un período de doce meses 

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione una dificultad perturbadora añadida para 
la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como 
opositor, aspirante, funcionario, etc… debe contenerse en sentido comprensivo de ambos sexos 

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes bases y anexos correspondientes, así como en lo estable-
cido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración Local; 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 

Segunda — Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada será necesario que los aspi-

rantes reúnan a la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, los siguientes requisitos y condiciones, que deberán 
mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art  57 del R D L  5/2015, de 30 de octubre 
— Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa 
—  Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo mediante certificado acreditativo de abono de tasas de expedición del 

título en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes, del Título oficial de Licenciado en Derecho o en 
Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Economía, Licenciado en Administración y Dirección de Em-
presas, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras, Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado o de los 
títulos de Grado correspondientes, verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto 
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio y el Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación 

—  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier administración pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas  Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública 

—  No estar incurso en causa de incapacidad de las establecidas en la normativa vigente que inhabilite para el ejercicio de las 
funciones públicas 

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de un Técnico de Administración 
— No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar 
El aspirante que resulte seleccionado deberá someterse a reconocimiento médico previo a su toma de posesión 
Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades para la realización de las pruebas 

selectivas, podrán requerir en el formulario de solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y medios oportunos de las 
pruebas del proceso selectivo 

Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que 
se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público 
de personas con discapacidad 

Los interesados deberán formular la petición correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria  Igualmente, de-
berán aportar el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de discapacidad, acreditando 
de forma fehaciente la/s deficiencia/s que hayan dado origen al grado de discapacidad reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda 
valorar la procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada 

Tercera — Presentación de solicitudes y documentación.
Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo regulado en las presentes bases generales deberán cumplimentarse en el 

modelo que figura como Anexo I, disponiéndose de un plazo de veinte días hábiles a computar a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de la plaza en el «Boletín Oficial del Estado».

Todas las solicitudes deberán estar cumplimentadas obligatoriamente en el modelo dispuesto en el Anexo I, debiéndose adjun-
tar la siguiente documentación:

— Fotocopia del documento de identidad o pasaporte en vigor 
— Fotocopia de la titulación requerida 
—  Resguardo del abono de la tasa por derecho a examen por importe de 58,17 euros, cantidad que podrá ser abonada median-

te autoliquidación 
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El documento de la autoliquidación se podrá obtener o bien presencialmente en el Ayuntamiento (Departamento de Rentas) o 
bien solicitándolo por correo electrónico en la dirección rentassj@sanjuandeaznalfarache es indicando nombre y apellido, DNI y do-
micilio fiscal del aspirante que desea abonar la tasa de examen, desde la fecha de inicio del plazo de presentación de instancias y hasta 
las 14:00 horas del día en que finalice el mismo. Una vez obtenga dicho documento, podrá abonar la tasa en las entidades bancarias 
colaboradoras en la recaudación 

No estarán sujetos aquellos contribuyentes cuyos ingresos sean inferiores al salario mínimo interprofesional, ni los aspirantes 
que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, de al menos de un mes anterior a la fecha de la convocatoria. También 
gozarán de esta exención las personas con grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento 

Las solicitudes se presentarán:
—  Con certificado digital. Cumplimentar el modelo de solicitud (Anexo I) que se encuentra publicado en la página http://

sanjuandeaznalfarache es y presentarlo vía telemática quedando automáticamente registrado  No se presentará documento 
alguno en el Excmo  Ayuntamiento 

—  Sin certificado digital. Cumplimentar el modelo (Anexo I) que se encuentra publicado en la página http://sanjuande 
aznalfarache es junto con el resto de documentación en el Registro General del Ayuntamiento, así como en los lugares 
previstos en el art  16 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas. Las solicitudes presentadas a través de las oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas.

—  En caso de presentar las instancias en Administración distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, el/la interesado/a 
lo comunicará vía fax (954179222)  Las solicitudes presentadas en soporte papel que contengan enmiendas o tachaduras 
serán desestimadas 

Cuarta — Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución declarando 

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión  Dicha resolución deberá publicarse en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento http://sanjuande 
aznalfarache.es, indicándose los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados los 
listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Los mismos se publicarán 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica del Ayuntamiento http://
sanjuandeaznalfarache es 

Los sucesivos anuncios que hubiesen de realizarse se expondrán en el Tablón de anuncios, sede electrónica y en la página web 
del Ayuntamiento 

Quinta — Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará compuesto por un Presidente, cuatro vocales y un Secretario (que actuará con voz pero sin voto), 

todos ellos funcionarios de carrera, y por el mismo número de miembros suplentes, pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos  
La totalidad de los miembros poseerán un nivel de titulación igual al exigido para el ingreso en la subescala objeto de esta convocatoria 

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el/la Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas  Los aspirantes podrán recusarlos cuando 
concurra alguna de las circunstancias recogidas en el referido cuerpo legal 

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso pueda proceder a su revi-
sión, conforme a lo dispuesto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
de las Administraciones Públicas 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus sesiones de asesores especialistas, que se limitarán exclusivamente a prestar 
al Tribunal el asesoramiento propio de su especialidad 

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y para decidir respecto 
a lo no contemplado en las mismas  Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente 

Sexta — Inicio de la convocatoria y desarrollo del proceso selectivo.
La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético de conformidad anualmente pública la Secretaría de Estado para 

la Administración Pública 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en 

los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las 

respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de la provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en la sede electró-
nica, página web y el tablón de anuncios del Ayuntamiento 

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco 
días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles 

Séptima — Desarrollo del proceso selectivo.
El procedimiento de selección de los aspirantes será el de oposición libre 
Consistirá en la realización de tres ejercicios, dos de carácter teórico y uno de carácter práctico, calificándose cada uno de 0 a 

10 puntos, requiriéndose para aprobar obtener al menos 5 00 puntos en cada uno de ellos, y resultando eliminados del proceso selectivo 
aquellos aspirantes que no hubiesen obtenido la puntuación mínima anteriormente referida 
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Primer ejercicio —Consistirá en desarrollar por escrito de forma legible, en el plazo máximo de 90 minutos, un tema de la 
Parte General, de entre dos propuestos por el Tribunal calificador, relacionados con los contenidos del bloque de materias contenidas 
en el Anexo II 1 

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, requiriéndose para aprobar obtener una puntuación mínima de 5,00 puntos 
En este ejercicio se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la 

calidad de la expresión escrita 
Segundo ejercicio —Consistirá en desarrollar por escrito de forma legible, en el plazo máximo de 90 minutos diez preguntas de la 

Parte Especial propuestas por el Tribunal calificador, relacionadas con los contenidos del bloque de materias contenidas en el Anexo II.2.
En este ejercicio se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y rigor en la exposición y la 

calidad de la expresión escrita 
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, requiriéndose para su superación obtener una puntuación mínima de 5,00 puntos 
Tercer ejercicio —Consistirá en la realización de un supuesto práctico, de entre dos propuestos por el Tribunal, en el plazo 

máximo de dos horas, relacionado con los contenidos del programa que figura en el Anexo II.2 de esta convocatoria.
Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio, requiriéndose para aprobar obtener una puntuación mínima de 5,00 puntos 
Los ejercicios serán leídos en sesión pública, previamente determinada por el Tribunal, sin que sea posible alterar, añadir, 

modificar o incluir comentario alguno sobre su contenido; no obstante, al finalizar la exposición, el Tribunal podrá solicitar aclaración 
o concreción al respecto 

Octava — Calificaciones definitivas.
La calificación final vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejercicios que conforman la fase 

de oposición 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición, 

y de persistir éste en atención a la mayor puntuación del tercer ejercicio de la misma 
Novena — Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal calificador publicará en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de San Juan 

de Aznalfarache, y, a nivel informativo en su página web lista provisional de aprobados con indicación de la puntuación final obtenida.
Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, ante el Tribunal calificador en el plazo de 

cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la misma  Dichas alegaciones serán resueltas en la relación 
definitiva de aprobados.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal calificador 
hará pública la relación definitiva de aprobados por orden de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada una de las 
fases  Dicha publicación se hará en la sede electrónica, tablón de anuncios de este ayuntamiento y a nivel informativo en su página web 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal calificador publicará resolución con la propuesta para el nombramiento 
como funcionario de carrera en la plaza de Técnico de Administración General, perteneciente a la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento, encuadrada en la escala de Administración General, subescala Técnica, clase Técnico Superior, grupo A, subgrupo A1, a 
favor del/la aspirante que haya obtenido la mayor puntuación final. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculante, no podrá proponer 
un número superior de aspirantes al de plazas convocadas 

Décima — Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento, en el plazo de 20 días hábiles, 

desde que se haga pública la relación de personas seleccionadas, los documentos acreditativos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria 

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, el/la aspirante propuesto no presentase su documentación o 
no reuniese los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado funcionario de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese 
podido incurrir por falsedad 

En caso de que el aspirante que fuese propuesto para ser nombrado no cumpliese alguno de los requisitos o renunciase a su 
nombramiento, será en su lugar propuesto el/la siguiente por orden de puntuación 

El interesado nombrado funcionario de carrera deberá tomar posesión de su cargo en el plazo de 20 días naturales, contados a 
partir de la publicación de la resolución en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Undécima — Bolsa de trabajo.
Las personas aspirantes que, habiendo superado, al menos, uno de los ejercicios de que conste el proceso selectivo se integra-

rán, ordenadas en función del mayor número de ejercicios superados y de puntuación obtenida en cada uno de ellos, en la bolsa de 
trabajo conformadas para disponer de personal para la prestación de servicios de carácter temporal en la Corporación 

Los aspirantes que sean llamados para ser nombrados, que no presenten la documentación en el plazo de cinco días hábiles 
desde el llamamiento, serán excluidos de la bolsa de trabajo 

La renuncia supondrá la expulsión de la bolsa de trabajo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias o causas 
justificadas:

—  Encontrarse prestando servicios en otra entidad, ya pública ya privada, para lo cual deberá aportar en el plazo de cinco días 
hábiles el correspondiente justificante o contrato de trabajo.

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas 
—  Enfermedad que impida el desempeño del puesto de trabajo, siempre que se acredite debidamente, debiendo presentar en 

el plazo de cinco días hábiles el correspondiente informe médico o parte de baja 
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo 
En estos supuestos, el aspirante conservará su orden en la bolsa de trabajo, si bien, se llamará inmediatamente al siguiente 

aspirante que figure en la bolsa de trabajo.
La presente bolsa de trabajo estará vigente hasta que se proceda a la constitución de una nueva que la sustituya o anule 
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Base final 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pudieran presentar y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
buen desarrollo de las pruebas 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación la legislación vigente en esta materia 

Anexo I. MoDelo De InstAncIA

I — Datos de la convocatoria.
 1 1 Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 
 1 2 Plaza: Técnico de Administración General 
 1 3 Convocatoria «BOE» (día/mes/año):
 1 4 Sistema de selección: Oposición 
II — Datos personales.
 2 1 Apellidos y nombre 
 2 2 Documento nacional de identidad 
 2 3  Fecha de nacimiento 
 2 4  Domicilio 
 2 5  Población y provincia 
 2 6 Teléfono 
III — Titulación.
 3 1 Titulación 
 3 2 Centro de expedición y fecha 
IV — Relación de documentos y justificantes que se acompañan.
 4 1  Fotocopia del documento nacional de identidad 
 4.2. Justificante del ingreso de los derechos de examen.
 4 3 Titulación 
La persona abajo firmante solicita ser admitido/a al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y declaro que son 

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria  Asimismo, 
que queda informada sobre el tratamiento de sus datos 

Información sobre protección de datos personales. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre
Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache
Domicilio del responsable: Dirección: Plaza de la mujer trabajadora s/n 
 CIF: P 4108600-J
 Sede electrónica:
 https://sede sanjuandeaznalfarache es/opencms/opencms/sede
 Teléfono: 954179220
Finalidades:  La finalidad de este tratamiento es la gestión de procesos selectivos en materia de personal. 

Los tratamientos relacionados con pruebas de concurrencia competitiva están afectados por la 
normativa sobre transparencia, por lo que los datos personales identificativos de las personas 
participantes y sus resultados en las pruebas serán publicados en los medios habilitados al efecto 

Conservación de los datos:  Sus datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la legislación 
aplicable y los requerimientos aplicables a la conservación de información por parte de la Ad-
ministración pública 

Legitimación/Bases jurídicas Consentimiento de persona interesada 
  Ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de 

una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
  Desarrollo de las competencias municipales conferidas por la legislación estatal y autonómica 

reguladora del régimen local 
  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas 
 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Estatuto del Empleado Público 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 
  R D  Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dispo-

siciones Legales vigentes en materia de Régimen Local 
 Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
  R D  896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a 

que debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios de Administración Local 
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  Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía 

  R D  364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al servicio de la Administración del Estado 

Destinatario de sus datos:  Sus datos podrán ser comunicados a las entidades públicas o privadas competentes o necesarias 
para el desarrollo de los procesos selectivos y en los supuestos previstos por la ley 

Derechos:  Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado 

  Para ejercer estos derechos, Vd  debe dirigir una solicitud al Ayuntamiento de San Juan de Az-
nalfarache, indicando «Delegación de Régimen Interior» en la que conste claramente, además 
de su petición, su nombre, apellidos y copia o referencia a un número de documento válido y 
vigente acreditativo de su identidad (DNI, NIE, pasaporte) 

 Esta solicitud puede realizarla mediante:
  1)  Correo ordinario. Dirigido al Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache. Registro de En-

trada, Plaza de la mujer trabajadora s/n 41920  Sevilla  indicando «Delegación de régimen 
interior Protección de Datos» 

 2) Instancia en Sede Electrónica.
  En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar su identidad como titular de los datos. Para 

esta verificación, el Ayuntamiento utilizará la potestad de verificación especificada en la Ley 
Orgánica 3/2018  Asimismo, Vd  puede realizar reclamaciones sobre sus derechos ante la Agen-
cia Española de Protección de Datos (www aepd es) 

A ……… de ……………………… de 202
Sr  Alcalde-Presidente del Excmo  Ayuntamiento de San Juan de Aznalfarache 

Anexo II. TemArIo

1. Parte general.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La constitucionalización del principio de estabi-

lidad presupuestaria  La reforma constitucional 
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los derechos fundamentales.
Tema 3. La Corona. Atribuciones según la Constitución.
Tema 4. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control dependientes de las Cortes Generales: El Defen-

sor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas 
Tema 5. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del Gobierno. 

El Gobierno: Composición, organización y funciones 
Tema 6. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Demarca-

ción y de Planta Judicial  El Consejo General del Poder Judicial  La organización de la Administración de Justicia en España: Órdenes 
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

Tema 7. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y organización. Fun-
ciones del Tribunal Constitucional 

Tema 8. La Administración Pública en la Constitución. La Administración Pública: Concepto. La Administración Instrumental 
Los organismos públicos  Organismos autónomos y entidades públicas empresariales  Sociedades mercantiles y fundaciones públicas 

Tema 9. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La Organización territo-
rial de la Administración General del Estado  Los Delegados y Subdelegados del Gobierno  Directores Insulares 

Tema 10. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. La organización 
política y administrativa de las Comunidades Autónomas  La reforma de los Estatutos de Autonomía 

Tema 11. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas  Jurisprudencia constitucional  El marco competencial de las Entidades Locales 

Tema 12. La Unión Europea: Origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: Composición, funciona-
miento y competencias  La Unión Económica y Monetaria 

Tema 13. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los Reglamentos comunitarios. 
Las decisiones, recomendaciones y dictámenes  Derecho europeo y derecho de los países miembros  Relaciones con Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales 

Tema 14. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades regladas y 
discrecionales: Discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados  Límites de la discrecionalidad  Control judicial de la discrecio-
nalidad  La desviación de poder 

Tema 15. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes y órganos adminis-
trativos  Clases de órganos  Especial referencia a órganos colegiados 

Tema 16. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coor-
dinación y el control. Conflicto de atribuciones.

Tema 17. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: Concepto y contenidos. El derecho adminis-
trativo básico dictado en virtud del artículo 149 1 18 de la Constitución  Tipos de disposiciones legales  Los Tratados Internacionales 

Tema 18. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: Concepto y clases. La potestad reglamentaria. El Procedi-
miento de elaboración  Límites  El control de la potestad reglamentaria 

Tema 19. Las personas ante la actividad de la administración: Derechos y obligaciones. El interesado: Concepto, capacidad de 
obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el procedimiento.
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Tema 20. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa.
Tema 21. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de carácter personal.
Tema 22. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación.
Tema 23. La notificación: Contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. 

La publicación 
Tema 24. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación por otra 

Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.
Tema 25. La ejecutividad de los actos administrativos: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos 

administrativos: Sus medios y principios de utilización  La coacción administrativa directa  La vía de hecho 
Tema 26. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conser-

vación del acto administrativo 
Tema 27. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al procedimiento 

administrativo común 
Tema 28. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y 

comunicaciones  Los registros administrativos 
Tema 29. La adopción de medidas provisiones. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y 

tramitación de urgencia 
Tema 30. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados.
Tema 31. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.
Tema 32. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: Principios de con-

gruencia y de no agravación de la situación inicial  La terminación convencional 
Tema 33. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio 

administrativo  El desistimiento y la renuncia  La caducidad 
Tema 34. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La revocación de actos. La rectifica-

ción de errores materiales o de hecho  La acción de nulidad, procedimiento, límites  La declaración de lesividad 
Tema 35. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales de 

tramitación de los recursos administrativos  Clases de recursos  Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: Concilia-
ción, mediación y arbitraje 

Tema 36. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus compe-
tencias  Las partes: Legitimación  El objeto del recurso contencioso administrativo  Causas de inadmisibilidad 

Tema 37. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia: Recursos contra sentencias. La 
ejecución de la sentencia  Procedimientos especiales 

Tema 38. La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Especialidades 
del procedimiento en materia sancionadora  Medidas sancionadoras administrativas  Especial referencia a la potestad sancionadora local 

Tema 39. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. La planificación y evaluación normativa. 
La participación de los ciudadanos  La memoria de análisis de impacto normativo 

Tema 40. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías jurisdiccionales. La reversión 
expropiatoria  Referencia a las singularidades procedimentales 

Tema 41. La responsabilidad de la Administración pública: Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarci-
bles  La acción de responsabilidad  Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad  La responsabilidad 
patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas 

Tema 42. Los contratos del sector público: Las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público  Tipos de contratos del sector público  Contratos sujetos a regulación armonizada  
Contratos administrativos y contratos privados 

Tema 43. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: Racionalidad y consistencia, libertad de pactos y 
contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato 

Tema 44. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.
Tema 45. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. 

Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública en las 
entidades locales 

Tema 46. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la 
contratación del sector público  Preparación de los contratos de las Administraciones públicas: Expediente de contratación, pliego de 
cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

Tema 47. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: Normas generales y procedimientos de adjudica-
ción. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 48. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos administrativos. Ejecución de 
los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 49. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de obras. Modificación 
del contrato  Cumplimiento y resolución 

Tema 50. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de obras. Efectos, cumpli-
miento y extinción de las concesiones  Construcción de las obras objeto de concesión  Derechos y obligaciones del concesionario y 
prerrogativas de la Administración concedente  Extinción de las concesiones 

Tema 51. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de servicios. Efectos, 
cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.
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Tema 52. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Regulación de deter-
minados contratos de suministro 

Tema 53. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. Especialidades del contrato de elabo-
ración de proyectos de obra 

Tema 54. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas de gestión de los 
servicios públicos  La remunicipalización de los servicios públicos  La iniciativa económica pública y los servicios públicos 

Tema 55. La actividad de policía: La autorización administrativa previa y otras técnicas autorizatorias tras la Directiva 
123/2006/CE de Servicios  La policía de la seguridad pública  Actividad de fomento: Sus técnicas 

Tema 56. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: Tipología. El dominio público, concepto, 
naturaleza y elementos  Afectación y mutaciones demaniales  Régimen jurídico del dominio público  Régimen de las autorizaciones y 
concesiones demaniales 

Tema 57. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régi-
men de adquisición, uso y enajenación  La cesión de bienes y derechos patrimoniales 

Tema 58. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y modelos de financiación. El Derecho 
Financiero: Concepto y contenido. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas 
Estatal, Autonómica y Local 

Tema 59. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: Criterios inspiradores del siste-
ma de recursos y principios presupuestarios 

Tema 60. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: Tipos de subvenciones. Procedimientos de concesión y 
gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones 

Tema 61. El Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen general de los empleados públicos.
Tema 62. El personal al servicio de las Entidades Locales: Funcionarios, Personal laboral, Personal eventual y Personal Di-

rectivo Profesional 
Tema 63. Régimen jurídico del personal de las Entidades Locales: Derechos y deberes. Régimen disciplinario. Situaciones 

administrativas  Incompatibilidades 
Tema 64. El régimen específico del Personal Laboral: Regulación jurídica. El contrato de trabajo: Concepto y clases. Modifi-

cación, suspensión y extinción de la relación laboral 
Tema 65. Los convenios colectivos: Concepto, contenido y procedimiento de elaboración. Los conflictos colectivos. El dere-

cho de huelga  La representación de los trabajadores en la empresa  El régimen de la Seguridad Social: Nociones generales  La Segu-
ridad Social del personal al servicio de la Administración 

Tema 66. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los trabaja-
dores contenidos en la ley  Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo 

Tema 67. La legislación mercantil. El comerciante individual: Concepto, capacidad, incapacidad y prohibiciones. Las socieda-
des mercantiles en general: Clases  El Registro Mercantil  Los estados de anormalidad en la vida de la empresa 

Tema 68. La sociedad anónima. Rasgos fundamentales que caracterizan su régimen jurídico. Escritura social y estatutos. 
Órganos sociales  Los socios  Patrimonio y capital social  Emisión de obligaciones  La sociedad comanditaria  La sociedad de respon-
sabilidad limitada  La sociedad unipersonal 

Tema 69. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, a la protección del patrimonio histórico y el medio 
ambiente 

Tema 70. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales. 
Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos 

2. Parte especial.
Tema 1. El régimen local: Significado y evolución histórica. La Administración Local en la Constitución y en los Estatutos de 

Autonomía. El principio de autonomía local: Significado, contenido y límites.
Tema 2. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. Regulación básica del Estado y normativa de 

las Comunidades Autónomas en materia de régimen local  La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local  La potestad 
normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas  Procedimiento de elaboración  El Reglamento orgánico  Los Bandos 

Tema 3. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de 
términos municipales  Legislación básica y autonómica  La población municipal  El padrón de habitantes  El estatuto de los vecinos  
Derechos de los extranjeros  El concejo abierto  Otros regímenes especiales 

Tema 4. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y otros órganos  Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones locales  
Los grupos políticos y los concejales no adscritos  La participación vecinal en la gestión municipal  Especialidades del régimen orgá-
nico-funcional en los municipios de gran población 

Tema 5. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas 
de las propias. La sostenibilidad financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios 
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales  Los servicios mínimos 

Tema 6. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación municipal y la coordinación en la 
prestación de determinados servicios  Regímenes especiales  Las Islas: Los Consejos y Cabildos Insulares  Entidades locales de ámbito 
inferior al municipio  Las comarcas  Las mancomunidades de municipios  Las áreas metropolitanas  Sociedades interadministrativas  
Los consorcios: Régimen jurídico 

Tema 7. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elec-
ción de Diputados Provinciales y Presidentes de Diputaciones Provinciales  Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Con-
sejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral.
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Tema 8. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: Convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las Actas. 
El Registro de documentos 

Tema 9. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. Impugnación de los actos y acuerdos locales 
y ejercicio de acciones  Recursos administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales  La sustitución y disolución de corporacio-
nes locales 

Tema 10. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local en la actividad pri-
vada  Las autorizaciones administrativas  Sus clases  El régimen de las licencias  La comunicación previa y la declaración responsable  
La actividad de fomento de las entidades locales 

Tema 11. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades locales. El servi-
cio público en las entidades locales  Concepto  Las formas de gestión de los servicios públicos locales 

Tema 12. El patrimonio de las entidades locales: Bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bie-
nes patrimoniales  Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes  Los bienes comunales  El inventario  
Los montes vecinales en mano común 

Tema 13. El Presupuesto General de las Entidades locales: Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de ejecución 
del presupuesto  La Elaboración y aprobación del Presupuesto  La prórroga del Presupuesto 

Tema 14. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación 
jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, financiación y tramitación

Tema 15. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
Especial referencia a las desviaciones de financiación.

Tema 16. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, cál-
culo y ajustes. El remanente de tesorería: Concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada 
y del remanente de tesorería para gastos generales  La consolidación presupuestaria 

Tema 17. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad presupuestaria, 
de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: Establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento  
Los Planes económico-financieros: Contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de 
información financiera de las Entidades Locales.

Tema 18. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de la tesorería. 
Organización  Situación de los fondos: La caja y las cuentas bancarias  La realización de pagos: Prelación, procedimientos y medios de 
pago  El cumplimiento del plazo en los pagos: El período medio de pago  El estado de conciliación

Tema 19. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La rentabilización de excedentes de 
tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

Tema 20. El sistema de contabilidad de la Administración local: Principios, competencias y fines de la contabilidad. Las Ins-
trucciones de contabilidad: Especial referencia al trámite simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad.

Tema 21. La Cuenta General de las Entidades Locales: Contenido, formación, aprobación y rendición. Otra información a 
suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas 

Tema 22. La función interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. Los 
controles financiero, de eficacia y de eficiencia: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como 
forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.

Tema 23. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La fiscalización de las entidades locales 
por el Tribunal de Cuentas: Organización y funciones  Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas  La jurisdicción 
contable: Procedimientos 

Tema 24. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: Principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: Contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición 
y ordenación de tributos  El establecimiento de recursos no tributarios

Tema 25. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. Los ingresos indebidos. La gestión 
de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo  La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las 
Entidades Locales  La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos 

Tema 26. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. 
Procedimiento de inspección tributaria  La inspección de los recursos no tributarios 

Tema 27. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Su-
jetos pasivos. Responsables. La solidaridad: Extensión y efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

Tema 28. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible  Base liquidable  Cuota, devengo y período impositivo  Gestión catastral  Gestión tributaria  Inspección catastral 

Tema 29. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: Las 
tarifas  Devengo y período impositivo  Gestión censal y gestión tributaria  El recargo provincial  El Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras 

Tema 30. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana

Tema 31. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas 
y colaboración ciudadana 

Tema 32. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución  Regímenes especiales  La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas 
a las inversiones de las Entidades Locales  Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales 
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Tema 33. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: Tramitación. Las operaciones 
de crédito a largo plazo: Finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones  Las operacio-
nes de crédito a corto plazo: Requisitos y condiciones  La concesión de avales por las Entidades Locales 

Tema 34. Marco general de la legislación en materia de Ordenación del Territorio y el Urbanismo: Legislación básica y auto-
nómica  Legislación con incidencia territorial 

Tema 35. Los instrumentos de planificación territorial en Andalucía. La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. La acti-
vidad urbanística y los instrumentos de ordenación urbanística  Los instrumentos de planeamiento urbanístico y otros instrumentos de 
ordenación urbanística: Normas Directoras y Ordenanzas Municipales 

Tema 36. Los instrumentos de planeamiento general. Planes Generales de Ordenación Urbanística, Planes de Ordenación 
Intermunicipal y Planes de Sectorización: Contenido y determinaciones  Los municipios sin planeamiento 

Tema 37. Los instrumentos de planeamiento de desarrollo. Planes Parciales de Ordenación, Planes Especiales y Estudios de 
Detalle: Contenido y determinaciones  Los Catálogos y las determinaciones complementarias de ordenación, programación y gestión  
Las actuaciones de interés público en el suelo no urbanizable 

Tema 38. La ejecución de los instrumentos de planeamiento, principios generales. La actuación por unidades de ejecución. 
Otras formas de ejecución, la ejecución de dotaciones, la conservación de obras y construcciones y la expropiación forzosa por razón 
de urbanismo 

Tema 39. El régimen urbanístico del suelo: Las clases y categorías del suelo (suelo urbano, suelo urbanizable y suelo no ur-
banizable) y su régimen  Las áreas de reparto y el aprovechamiento urbanístico  Las parcelaciones  Los instrumentos de intervención 
en el mercado del suelo 

Tema 40. La disciplina urbanística, principios generales. La inspección urbanística. El reglamento de disciplina urbanística. El 
régimen de las edificaciones y asentamientos en el suelo no urbanizable en Andalucía.

Tema 41. Planeamiento urbanístico general. Formulación y tramitación. Fases e informes preceptivos. La documentación del 
planeamiento general  El Plan General de Ordenación Urbanística: Formulación, tramitación y documentación  Los informes sectoria-
les y la información pública  El informe en materia de urbanismo de la Junta de Andalucía 

Tema 42. El Planeamiento de Desarrollo. Planes Parciales de Ordenación, Planes Especiales y Estudios de Detalle: Formula-
ción, tramitación y documentación  Los informes sectoriales y la información pública 

Tema 43. Las licencias urbanísticas. La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden jurídico perturbado. 
Infracciones urbanísticas y sanciones: Procedimiento y reglas. Tipos básicos y específicos de infracciones y sanciones

Tema 44. Seguridad ciudadana y policía Local. Los Cuerpos de Policías Locales. Funciones. La coordinación de las Policías 
Locales. Protección Civil. Los servicios de prevención y extinción de incendios. Las competencias municipales en materia de tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial  La regulación municipal de usos de las vías urbanas  El procedimiento sancionador 
en materia de tráfico.

Tema 45. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio ambiente urbano: Parques y jardines públicos. La 
protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica 

Tema 46. Las competencias de las entidades locales en materia de gestión de los residuos urbanos. El abastecimiento de agua 
y la evacuación y tratamiento de las aguas residuales 

Tema 47. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las Entidades Locales. Cementerios y actividades 
funerarias  Policía sanitaria mortuoria  El control ambiental de actividades 

Tema 48. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta ambulante. La Intervención municipal en 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

Tema 49. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las políticas municipales de juventud e igualdad de 
género  Las competencias en materia de transporte colectivo de viajeros 

Tema 50. El alcance de las competencias locales en materia de educación, la cultura y el deporte. Las obligaciones de las 
Entidades Locales en materia de protección del patrimonio histórico-artístico  Competencias de las Entidades Locales en materia de 
turismo  Municipios turísticos 

Lo que se hace público para general conocimiento 
San Juan de Aznalfarache a 5 de abril de 2021 —El Teniente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Fernando Jesús 

Pozo Durán 
34W-2637

UMBRETE

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 14 de abril de 2021, ha aprobado la Oferta de Empleo Público 2021 
del Ayuntamiento de Umbrete  En consecuencia se publica el acuerdo adoptado, para conocimiento general:

«ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, SOBRE APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2021  
DEL AYUNTAMIENTO DE UMBRETE

Teniendo en cuenta que el Presupuesto anual de 2021, junto con la plantilla de personal para el año 2021 cuya aprobación inicial 
se publicó en el «Boletín Oficial» de la provincia n.º 282 de 4 de diciembre de 2020, y que ha sido elevado a definitivo el 16 de enero 
de 2020 en el «Boletín Oficial» de la provincia n.º 12, tras el período de exposición pública.

Considerando que el artículo 128 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, señala que las Corporaciones Locales aprobarán dentro del plazo de 
un mes, desde la aprobación del Presupuesto, la Oferta de Empleo Público para el año correspondiente 

Visto que la Relación de Puestos de Trabajo y Valoración de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Umbrete ha sido aprobada 
en sesión plenaria ordinaria de fecha 28 de enero de 2021, gozando de plena eficacia el referido acto administrativo desde su aprobación, 
sin perjuicio de que deba publicarse en «Boletín Oficial» de la provincia a efectos de dar conocimiento a los interesados. Dicha 


